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AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia el demandante HENDRY ACERO DÍAZ, 

su apoderado Dr. JULIO CESAR BERMÚDEZ TORO, por parte de las 

demandadas las Dras. MABEL JULIANA HERNÁNDEZ GALLEGO apoderada de 

INVIAS; LUISA FERNANDA LAVERDE GÓNGORA apoderada de la llamada en 

garantía SEGURO NACIONAL y por CONSTRUIRTE, la Dra. ROCIÓ GONZÁLEZ 

MEDINA.  

 

Seguidamente se concede el uso de la palabra a los apoderados para que 

presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Habiéndose hecho lo anterior, se procede a señalar el día 2 de febrero de 

2021 a la hora de las 5:00 pm. con el fin de dar lectura al fallo que en derecho 

corresponde. 

 

Lo decidido queda notificado en estrados  

El Juez   

         DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El Secretario Ad Hoc, 

 

               

                                 FRANCISCO JAVIER TRIANA RÍOS 
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